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Versión Pública de Resolución RR-0801/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

i.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-0801/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente ia

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

úcción

óbles Tiaque

Jiei

Guadallme :e|

Instituto de Tranlpáre^ia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
KsnnjroDti3ANSPA?E>íaA. ACCESO a i,a

iNrORMACtóN OiJBLiCA Y P<?OTECCÓN DE
DATaS PEFKaNALES DEL ESEADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución; SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0801/2024, relativo ai recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUEJOTZINGO, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, la persona recurrente remitió

eiectrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública,

misma que quedó registrada con el número 210433024000056.

II. El día treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

. El cinco de agosto de dos mil veinticuatro, la persona recurrente promovió, vía

electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión, en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado en sü petición de información.

IV. Ei seis de agosto de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-0801/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil veinticuatro, se ad^itió^-eJ^
medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expedie™y
correspondiente y poniéndose a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y
ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admjsicúí^
a través del Sistema de^Gestión’de loTiVIedios de Impugnación dela^Plataforma i
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Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue C.P. 72000 1

/

f- 1

I

I

i .3
/ 1222 309 60 60 www.itaipüe.org mx

I

V i

ELIMINADO 1



Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente::N3TinjrO DE ■í?.inspa;;£.vc;a. acceso a la
iNECRAXAClON H/P-LICA Y PWTtCOON .K
DA'ics i^ramAUS Da estado oe puebla

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran ei acto reciamado, así como ias demás pruebas y/o

aiegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo dei conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personaies, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se le tuvo

señalando correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha trece de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo informe justificado, anexando las constancias que acreditaban el

mismo, ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo, expresó que realizó un alcance a

la respuesta inicia!, por lo que, se dio vista a la persona reclamante para que

manifestara, en el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificada, sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto

obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último; algo en contrario,

con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y

se continuaría con el procedimiento. Finalmente se indicó que no serían divulgados

los datos personales de la persona recurrente.

vil. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se indicó que se

igVQ por perdido el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en

contrarío respecto al informe justificado, ias pruebas anunciadas por el sujeto

Obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último. En

■Gefisecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

^special naturaleza y finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:iíísnairo D€ tíanópa^vca acceso a l/.
iKFOfVAACIÓN Y FPOíECOÓN K
DAICS PEBSONAttS Da ESTADO C£ PUEEIA

VIII. El siete de octubre se ordenó ampliar el presente asunto para ser resuelto,

toda vez que se necesita un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias

que obran en el expediente respectivo.

IX. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales.

CONSIDERANDOS.

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

1, 11 y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y .Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reí

notificación o puesta a disposición de información en una modalidad^o fon

distinto al solicitado.

mado.

TGrCGPO. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo ccm

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

“1 ■“ 1— 1 "\i—1 |-- 1

\

■)
\ : I

I
í ■ \ I\ I I

309 60-60* www.itaipue.org:mxTel; 222Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue CP. 72000

V ■/. ^
;

\

Y
I

Lf—V
I

A



Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
iNSriaifO OE ^ÍA^I3PA^£^CA ACCESS A LA
iNrOR.VWaÓN CUELCA V PTOTECCK^ M
OATCS Py«»\Ai6S DEL ESTADO Ct PU-BIA

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, en su informe

justificado manifestó:

SEGUNDO. De conformidad con los argumentos hechos valer,,en el momento procesal
oportuno se sirva SOBRESEER el acto impugnado puesto que al enviar la respuesta al
solicitantes HA MODIFICADO EL ACTO IMPUGNADO QUEDADO SIN MATERIA, con
fundamento en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que se otorgó respuesta de manera
correcta y suficiente, estableciendo los preceptos legales aplicables a la solicitud de acceso
a la información con número de folio 210433024000056.” (Sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

it

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Huejotzingo, una solicitud de acceso a la información, en la cual

se réquirió lo siguiente:

“Solicito amablemente, remita en formato PDF y/o Excel, las Fichas Técnicas de los

Programas Presupuestarios 2024 que el H. Ayuntamiento entregó a la Auditoría Superior del
Estado de Puebla." (Sic)

A lo que, el sujeto obligado dio respuesta en los siguientes términos:

"... Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción V, 3, 4, 5,16 fracción IV,

■ 12 fracción VI, 145, 146, 147, 150, 152 y 156 fracción IV, la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento dé Huejotzingo, Puebla, le informa que:

■^En relación a su solicitud que a la letra indica: .

NSCRIBE SOLICITUD)

}spuesta a su solicitud le informamos:
Se hace de conocimiento que derivado de una búsqueda exhaustiva de la información en los

expedientes físicos y electrónicos del área de Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de
Huejotzingo se identiifcó documento en formato Excel compuesto por 12 hojas y pesando
AOO KB aprox. En ese sentido, derivado que la información no se cuenta con respaldo en
u/nea para su visualización por dicho método y con fundamento en el artículo 152 segundo
párrafo, 153 primer párrafo, 156 fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y con la finalidad de no transgredir su Derecho
de Acceso a la Información, le indicamos que la información se encuentrajdisponible en la

Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huejotzingo. ¡ 1 i I
\
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
iNsnruro /rEiPAKS’Ase.'í^A. acxsso a la
INrORAMCJÚN PUBLICA Y PíOTfCCCN DE
OATCS PERSONALES Da ESTADODE PUEBLA

En ese tenor le hacemos de conocimiento que las oficinas de la Unidad de Transparencia se

encuentran en Palacio Municipal S/N C.P. 74160 Huejotzingo, Puebla, con un horario de

atención de lunes a viernes de 9:00am a 5:00pm

Asi mismo, en el Criterio de Interpretación para sujetos obligados con Clave de control:
SO/003/2017indica lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso
a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a' documentar, de
aóuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos

obligados ■ deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos;sin necesidadde elaborardocumentosad hoc para atender las solicitudes de
información.

Precedentes:

Acceso a la información pública. RRA 0050/16. Sesión'del 13 Julio de 2016. Votaciónpor
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

Acceso a la Información pública. RRA 0310/16. Sesión.del 10 de agosto de 2016. Votación

por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Daíos Personales. Comisionada Ponente Areli Cano

Guadiana.

Acceso a la información pública. RRA 1889/16. Sesión del 05 de octubre de 2016. Votación

por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

..."(Sic)

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

"De acuerdo a la respuesta recibida por parte del H. Ayuntamiento de Huejotzingo: ..."Se
hace de conocimiento que derivado de una búsqueda exhaustiva de la información en los

expedientes físicos y electrónicos del área de Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento

de Huejotzingo se identificó un documento en formato Excel compuesto por 12 hojas y

pesando 400 KB aprox. En ese sentido, derivado que la información no se cuenta con

respaldo en línea para su visualización por dicho método y con fundamento en él^rtículo
152 segundo párrafo, 153 primer párrafo, 156 fracción V y 164 de la Ley de TrarMarep€ía
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y con la finalidad de no transara '
su Derecho de Acceso a la Información, le indicamos que la información se encaeh
disponible en la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huejotzingo"...

he de agradecer que el archivo "Excel compuesto por 12 hojasy pesando400 KB aproxr*;
sea compartido a mi correo electrónico:... Gracias." (Sic)

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo siguiente:

tr

"...PRIMERO. - En ese tenor, derivado del recurso de revisión identificado con el número

de folio RR- 0801/2024 interpuesto por el recurrente C. ..., la Titular de la Unidad de

Transparencia procedió a subir en una carpeta de Drive correspondiente al corr o

electrónico hueJotzingo.ttansparencia21.24@gtrjail.com el "formato Excel compuest^ w
12 hojas y pesando 400 KB aprox" Identificado por ia Contialoría Münicipal qet.^
Ayuntamiento de Huejotzingo, mismo que proporciono a la Unidad de Transparéncia para
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
NSTiriirO Di- ACCíSO A i.A
INFÍWM.4aÓW SJBlICA VFWrtCCóN K
DATOS PERSONAUS DEL ESTADO CE PUEBLA

que este fuese puesto a disposición por la modalidad de consulta directa conforme lo

establece el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla que a la letra indica:

(TRANSCRIBE ARTÍCULO)

Lo anterior con el objetivo de evitar causar un perjuicio al solicitante al ejercer su derecho
de acceso a la información con fundamento en los artículos 16 fracción iVy artículo 17 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCER. En ese tenor, la Unidad de Transparencia procedió a dar alcance a la

respuesta210433024000056 al recurrente con fecha 27 de agosto del presente año por
medio del correo señalado por el recurrente C. ... / a través del Sistema de Gestión de
Medios de Impugnación de la PNT y recibida por la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Huejotzingo cual se adjunta al presente como ANEXO 7.

CUARTO. Lo anterior con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información

pública del C...." (Sic)

Por otra parte, el alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado se

encuentra en los siguientes términos:

(TRANSCRIBE RESPUESTA INICIAL)

En alcance a la respuesta de la solicitud 210433024000056 y asi mismo en respuesta a lo
expuesto en el Recurso de Revisión número RR-0801/2024 donde menciona lo siguiente:

(TRANSCRIBE INCONFORMIDAD)

Y con el objetivo de evitar causar un perjuicio al solicitante al ejercer su derecho de acceso
a la información con fundamento en los artículos 16 fracción IV y articulo 17 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Púbica del Estado de Puebla, la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado procedió hacer una nueva búsqueda de la información

al solicitar lo requerido por el ciudadano en la solicitud 210433024000056 que a la letra
dice:

(TRANSCRIBE SOLICITUD)

Se hace de conocimiento que la Unidad de Transparencia procedió a subir en una carpeta
correspondiente

hueJotzingo.transparencia21.24^mail.com el "formato Excel compuesto por 12 hojas y
pesando 400 KB aprox. mismo que usted puede consultar dando clic en el siguiente

hipervínculo
fittDs://drive.aooale.com/drive/folders/1DCIToY7toaXtiORVatKo9Piosih FUA ?usD=shari

que lo redireccionara a lo antes mencionado como se visualiza a continuación:

(AGREGA CAPTURA DE PANTALLA)" (Sic)

al electrónicode Drive correo

m

üedo anteriormente expuesto se desprende que, la persona solicitante requirió al

j^onorable Ayuntamiento de Huejotzingo en formato PDF y/o Excel, las fichas

'Técnicas de los Programas Presupuestarios 2024 que el sujeto obligado entregó a

la Auditoría Superior del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzíngo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:-Nsnnjro m i acceso a la
iNFOftSMCS^I mSllCA V PíOTECCÓN 06
DATOS PEW&SAIES CSL ESTADO 06 PUEBLA

En respuesta., el sujeto obligado informó que, derivado de una búsqueda exhaustiva

de la información en los expedientes físicos y electrónicos del área de Contraloría

Municipal se identificó un documento en formato Excel compuesto de doce hojas,

pesando 400 KB aproximadamente; sin embargo toda vez que la información no

contaba con respaldo en línea para ser visualizado, con fundamento en los artículos

152 segundo párrafo, 153 primer párrafo, 156 fracción V y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se comunicó

a la persona recurrente que la información se encontraba disponible en las oficinas

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Inconforme con lo anterior, la entonces persona solicitante interpuso recurso de

revisión, en el cual expresó como agravio la notificación o puesta a disposición de

información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que con fecha

veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, le hizo llegar a la persona recurrente,

a través de correo electrónico, un alcance a la respuesta emitida inicialmente, en el

que se informó que, con el objetivo de evitar causar un perjuicio a la persona

solicitante al ejercer su derecho de acceso a la información con fundamento en los

artículos 16 fracción IV y articulo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Púbica del Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado procedió hacer una nueva búsqueda de la inforitiación, procediendo^

subir a subir en una carpeta de Drive correspondiente al correo electrónim

huejotzingo.transparencia21.24@gmail.com el formato Excel compuesta de 12

hojas y pesando 400 KB el cual podía ser consultado en el siguiente hj^rvínculoi
httDs://drive.qooqle.com/dríve/folders/1 DClToY7tóaXtiORVQtKó9Piosíh FUA ?u;¿^
=sharínq.

f

Lo anterior se notificó a la persona promovente a través de correo electrónico, tal

como se aprecia en las siguientes capturas de pantalla: r
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Ponente:
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
NSTITUIO Dé TSANSPi?£NCA ACCSO A LA

«FORMACION ajEUCA Y PaOTECCON Dé
CATCS PBJSONAUS esa ESTADO DE FUéaA

• Impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha

veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, por medio del cual envió el

alcance a la respuesta inicial.

Como resultado de lo anterior, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar

el debido proceso, dio vista a la persona recurrente del alcance proporcionado por

la autoridad responsable para que alegará lo que a su derecho e interés conviniere;

sin embargo, este último no realizó manifestación alguna al respecto, motivo por el

cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

En ese mismo orden de ideas, esta autoridad procedió a verificar el hipervínculo

proporcionado por la autoridad, dando como resultado lo siguiente:
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Sujeto Obligado:
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Ponente:
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzíngo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
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Honorable Ayuntamiento de Huejoízingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
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Ponente:

Expediente:
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RR-0801/2024.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
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De las anteriores capturas de pantalla se observa que el sujeto obligado remitió a la

persona recurrente en formato Excel las fichas Técnicas de los Programas

Presupuestarios 2024.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio;

Ponente;

Expediente;íísnnjro DSiWNSPASE.'íCA. acceso a lí.
INFORWCtÓN PUSUCA Y PTOTECOÓN RE
DATOS PERSONALES DEl. ESTADO OE PUEPLA

Bajo este orden de ideas, en el medio de Impugnación sujeto a estudio, se advierte

que la persona recurrente centró su inconformidad en la notificación o puesta a

disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado empero,

el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado, informó que con fecha

veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro remitió alcance de respuesta a la

persona recurrente, a través de correo electrónico, lo cual acredito con la captura

de pantalla del mismo, alcance en el que proporcionó en formato Excel las fichas

Técnicas de los Programas Presupuestarios 2024.,

De ese modo, este Órgano Colegiado estima que-se realizó una modificación del

acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de violentar

el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con sú

obligación de garantizar este último, tal y como ha quedado debidamente

establecido en la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionado la

totalidad de la información solicitada, el acto impugnado ha dejado de existir, por lo

que resulta improcedente continuar con el estudio del presente recurso de revisión,

al haber quedado sin materia, de conformidad con la causal de sobreseimiento,

prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual al tenor ^ral
preceptúa: //

"El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno

de los siguientes supuestos: ^—v.

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recür^ j
de revisión quede sin materia... ^ \J/

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN ELI

ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO,

ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA PRETENSION

DEL DEMANDANTE. De acuerdo con eipriterio reiterado^de la Suprjema Cprte,de^Ju$ticiadeJa
Nación, las autoridades no pueden revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los

r— r-J / \
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzíngo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.
[Nsrimro de i“an3pa5£nca acceso a la

iNFORMAaÓ^ =liRl)GA Y PSOTECCiÓN Of-
DAT03 i’ERSONAlES Da EST«X) DE WEBLA

particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente
podrá revocar sus actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer
supuesto, será suficiente que ia revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando
la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la revocación

acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de instrucción, para que
se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito que se
satisfaga la pretensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo

efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada
a la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano
Jurisdiccional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al
sobreseimiento del Juicio de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones
del demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nulidad. Lo anterior
es asi, toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por la revocación dei acto
durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrario
constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia tutelado por el artículo 17 de la
Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos”.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 181 fracción II y 183 fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente

asunto, en virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera

que el recurso de revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

taTes efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

£l^aforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

i^nprable Ayuntamiento de Huejotzingo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^ansparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^el Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER „
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo
210433024000056

Nohemí León Islas.

RR-0801/2024.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:jfiTinjro OE acceso a la
ÍNFCRMAOÓN t^LCA Y FSOTEOCÓN DE
OMCB PERSONAitS KL ESTADO OE PUEBLA

GARCÍA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

tdtCü:—Berra PilonI, Coordinador General

SCARITA ELÉNA.^1
COMISIOt^ ENTE

YIER GARCÍA

/BLANCO
OMISIONADO

HÉCTOR
COORDINADOR

PILONI

tAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0801/2024. resuelto en Sesión

Ordinaria de Pleno celebrada el veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.
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